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INEM, de los Estudios Sectoriales de otras organi-
zaciones profesionales, datos de la estructura y del
tejido productivo del entorno local, etc.).

g) Determinar las características de los materia-
les y medios técnicos e informáticos, participando,
en la medida de lo posible, activamente en la Mesa
de Contratación de los mismos, de aquellos
equipamientos que resulten necesarios para la
impartición de los Planes de Formación en Compe-
tencias Básicas relacionadas con las T.I.C.

h) Elevar a la Comisión Rectora, para su resolu-
ción o aprobación, si procede, las dudas de interpre-
tación y los documentos que se elaboren, así como
la Memoria Anual sobre la ejecución del Convenio,
una vez redactada.

i) Proponer, si lo considera conveniente, la nueva
contratación del personal que haya desempeñado
un puesto de trabajo en el curso 2005-2006 para el
desarrollo de alguno de los programas que se
realicen en el curso 2006-2007. La nueva contrata-
ción se llevará a cabo, en todo caso, cuando se
mantenga la necesidad y se haya valorado positiva-
mente el servicio prestado, para lo que la Comisión
recabará los informes que considere necesarios.

j) Realizar cualquier otra función que le sea
encomendada por la Comisión Rectora.

La Comisión Rectora podrá decidir la creación de
Subcomisiones dentro de la Comisión Técnica. A
dichas Subcomisiones, que serán paritarias entre la
Dirección Provincial del MEC y la Ciudad y cuya
composición nunca será inferior a cuatro personas,
se les podrá atribuir competencias concretas con el
fin de agilizar y facilitar la operatividad que determi-
nados temas puntuales pudieran requerir.

DUOCÉCIMA.- Con el fin de facilitar la supervi-
sión y la evaluación de los programas que se
desarrollan al amparo del presente Convenio, se
contratará con cargo al mismo un Coordinador
General al que se dotará de los apoyos materiales
y administrativos necesarios para el desempeño de
las siguientes funciones:

a) Llevar a cabo la gestión de las actuaciones
del Convenio, respondiendo de la misma ante las
Comisiones Rectora y Técnica citadas en las Cláu-
sulas anteriores.

b) Proponer a la Comisión Técnica la contrata-
ción del personal adecuado para cada actuación,
incluido el perfil que han de reunir los candidatos.

c) Coordinar al personal contratado al amparo
del Convenio, dotando a todas sus actuaciones de
un carácter unitario y uniforme, sin perjuicio de las
variaciones exigidas por las especiales circuns-
tancias que pudieran darse en una determinada
actuación.

d) Hacer el seguimiento y la evaluación conti-
nua del desarrollo de las actuaciones, mantenien-
do actualizados los datos referidos a las mismas.

e) Colaborar con los responsables de cada
una de las actuaciones en la elaboración de los
objetivos y acciones concretas a desarrollar.

f) Elaborar un informe trimestral y otro final de
las actuaciones conveniadas y elevarlo, para su
supervisión, a la Comisión Técnica que a su vez lo
remitirá, para su aprobación, a la Comisión Rec-
tora.

Dicho informe abarcará al menos los siguien-
tes aspectos por cada actuación:

- Objetivos, actividades y temporalización.

- Personal encargado de su ejecución; nú-
mero, perfil profesional y horas de dedicación.

- Presupuesto de la actuación, incluidos los
gastos de personal.

- Seguimiento y evaluación de la actuación y
propuestas de mejora, si procede.

  En la medida de lo posible, y para dar conti-
nuidad a la labor realizada, se procurará la perma-
nencia en el puesto de Coordinador General de la
persona que ha ejercido este cargo durante el
curso 2005/2006 .

DÉCIMOTERCERA.- En la información pública
que cada una de las partes elabore en relación con
las actuaciones derivadas de la ejecución del
presente Convenio se consignará con carácter
obligatorio el epígrafe "Programa convenido entre
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería
de Educación, Juventud y Mujer de la Ciudad de
Melilla". En aquellas actividades cofinanciadas
por el FSE se incluirá el logotipo del FSE y se hará
constancia explícita de dicha cofinanciación en
las convocatorias de actos, cursos de formación
y publicaciones.

DECIMOCUARTA.- La formalización de este
convenio no limita la capacidad de las partes
intervinientes para dictar las normas generales ni


